
E A A A 
DEL Espinal E.S.P. 

FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 
imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 
conformidad con el Art.69 del C.C.A a film los presentes aviso para surtir la notificación de los 
siguientes oficios vio resoluciones: 

No. DE 
AVISO 

FECHA 
AVISO 

CODIGO NOMBRE No. RADICADO 
RESPUESTA 

FECHA DE 
OFICIO 

11/05/2023 8542 F ABIO OLIVEROS CATALINA 20232500031701 02/05/2023 

11/05/2023 461 LOZANO JOSE GREGORIO 20232500032291 4/05/2023 

11/05/2023 6244 MARIA ANTONIA ORJUELA 20232500031551 4/05/2023 

10/05/2023 3391 JOSE ESPINOSA PALMA 20232500032081 04/05/2023 

11/05/2023 17602 KELIN OSPINA LAGOS 20232500031201 02/05/2023 

11/05/2023 8530 ROSA DELIZ TAFUR DE SANCHEZ 20232500031621 02/05/2023 

11/05/2023 16577 JOSE IGNACIO MORENO 20232500031221 02/05/2023 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 15/05/2023-en la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta el 19/05/2023-y su notificación quedara surtida el día 
23/06/2023 

YIMY E DE CORTES RAMIREZ 
Dire • or 	ti o 

Proyecto: D rana Lorena santa M- Técnico administrativo 367-02 
Reviso: Staven Orlando Vega Trujillo- Profesional Universitario grado 2 (11 
Aprobó. Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 



Señor (a) 
FABIO OLIVEROS SUAREZ 
Mz E4 C3 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8542 

EAAA 
DEL 1: 	' E.S,P. 

1 1 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado. No. 20232500031701 
Fecha: 02-05-2023 

1 1 

d/Oa Co12a Jai( 

mg/os-/7023 

1 1 1 1 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO No 14. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron'su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas ala red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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DEL Espinal E S P 

Señor us ario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de ebrero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Monte imiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acuedu to y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
estable• e- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acomet da yen el diámetro de la misma, así como efectuar /as independizaciones del caso, 
previo e pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, .ue las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa mecida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según l artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
estable e "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por me io del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E. .P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual est dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcanta illado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón d berá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo ual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-F0-01 
denomi ado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acuedu to y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espi al, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para u predio. 

Adjunto I presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos stimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcanta illado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A .S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagade as con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contrat.rlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscript r y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliorios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrat " 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso .e rotura de pavimento tramitándolo con,suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Plan ación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la const ucción de la conexión o acometida el mismo dfa que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio. Esta.acometida o conexión, deberá ser 
construida y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrat de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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EAAA 
DEL EspinalE.S.P. 

red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los , 
articulas 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión ala red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal ES.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Director 
YIMY ALE CORTES RAMIREZ `-

Ivo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T.- Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación; Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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EAAA ,s , 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO

LA RED PR INC 
Y ALCANTAR

IPA  
ILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	 L 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01  

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 1-7  o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)• 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 – 80 El Espinal – Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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EAAA 
DEL ' 	E.S,P. 

iu 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado. No. 20232500032291 
Fecha: 04-05-2023 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Señor (a) 
LOZANO JOSE GREGORIO 

Cr 9 2-17 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 461 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO NP-3. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron, su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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DEL Espinal E.S.P. 

Señor us ario por las razones ya expuestas y en desarrolló de lo establecido por el Decreto 
302 de F brero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestaci n de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Monte imiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acuedu» to y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
estable se- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, ue las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa metida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según ol artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
estable se "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por med o del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E. .P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual est dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantar liado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón d berá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo i ual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denomi ado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acuedu to y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espin I, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para 'u predio. 

Adjunto I presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos =stimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantar liado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A .S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagade as con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contrat lo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAU• ULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscripto y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domicili rios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso e rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Plan ación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la constr cción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construi a y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrat de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptór o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Al • 
•r S. - 

YIMY A 
Direct 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1, 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
' de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 á 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI ni  o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20232500031551 

Fecha: 02-05-2023 

Señor (a) 

MARIA ANTONIA ORJUELA 
Mz R C3 Arkabal 

Espinal — Tolima 
Código Usuario: 6244 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO No 12. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemcis de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglaMento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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EAAA 
DEL 	nal E.S.P. 

Señor us ario por las razones ya expuestas y en desakrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de F brero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestaci n de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Monte !miento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acuedu to y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometi•a y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, .ue las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa me ida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según =1 artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
estable •e "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por med o del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E. .P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual est dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantar liado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón d berá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo ual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denomi ado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acuedu to y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espin I, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para u predio. 

Adjunto I presente me permito remitirle el formato código 000-F0-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantar liado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagade as con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contrat rlo con un particular en cumplimiento del. contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAU ULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscripto y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domicili ríos, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrat " 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso e rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Plano ación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la constr cción de la conexión o acometida el mismó día que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construi a y entregada cumpliendo con los lineamientós técnicos establecidos en el 
contrat de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
red de •Icantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
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artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizara través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez- Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDAr  Di mEi zAACcUR5  DN  UDCET LOAYRAELDC 

PRINCIPAL 
 DO POR A  CÓDIGO: 

GCO-F0-01; 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que' 	1, 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la' ' 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 0 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 1-7  o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 	)- 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20232500032081 

Fecha: 04-05-2023 

Señor (a) 
JOSE ESPINOSA PALMA 

Cr 10 13-20 Caballero Y Gongora 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 3391 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO NP-1. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor us ario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de F brero 25 de 2000 - por el cual se reglamentahla Ley 142 de 1994, en materia de 
prestaci n de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Manten/ iento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, ero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establec - "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestado a de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del,medidor y de la 
acometi a y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el .ago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, ue las acometidas son del que las hubiese' pagado en este caso del suscriptor, en 
esa med da los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según e artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establec "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios"., 

por medi del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual est dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantari lado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo c al se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción yfo reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espin I, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para s predio. 

Adjunto a l presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos e timados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantari lado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contrata lo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAU ULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscripto y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domicilia ios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato''. 

En caso e construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso .e rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la constr cción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio. Esta acometida o conexión, deberá ser 
construid y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de '017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del seryicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pqsará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-F0-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY A 
Direc 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 

A
COMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1' 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

II Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que' 
I de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 

necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de lá tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para' su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad,de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	 o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas. 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 	 ) del año 
	

). 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativanaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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1 
Al contestar por favor cite estos datos.  

Radicado. No. 20232500031201 
Fecha: 02-05-2023 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Señor (a) 
KELIN OSPINA LAGOS 
Mz C C2 Los Almendros 
Espinal — Tolima 
Código Usuario: 17602 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, .calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado q su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 dél 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las 'de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor us ario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de F brero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestaci n de los servicios públicos domiciliarios 	acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Monte miento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acuedui to y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 

11  públicos pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del,  servicio."; así mismo, el artículo 13, 
estable e- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometi a yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, .ue las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa me ida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según l artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
estable se "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

1 
1 por med o del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 

EAAA E. .P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual esti dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantar liado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo ual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábile,s contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denomi ado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acuedui to y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espin I, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para u predio. 

Adjunto I presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos =stimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantar liado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 

1 

E.A.A.A .S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagade as con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contrat do con un particular en cumplimiento del.  contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAU ULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscripto y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso e rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la constr cción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio. Es'ta acometida o conexión, deberá ser 
construi a y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrat de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 

Página 2 de 3 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio El Centro Tel.: 2390203. Fax Ext. 115 

Email: pqr@aaaespinal.com.co  
Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 

r-  • I 'I-  IP 



EAAA 
DEL - 	E.S.P. 

red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, sU predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

YIMY 
Dire 

ER CORTES RAMIREZ 
ativo 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO

LA RED  
Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE 	 PAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición da 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura 'de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de rnateriales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/EI Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	  SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotas 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes ( 
	

) del año ( 	). 

Firma Suscriptor: 

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.gov.co  Vigilada Superservicios 
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i re cc ión, MZAC CASA2 LOS ALMENDROS 

Ciudad=ESPINAL_ i-ou MA 
Departamento: -I-  oZD L_1 8;;SA. 
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EAAA 
DEL Espinal E S.P. 

Señor (a) 
ROSA DELIA TAFUR DE SANCHEZ 
Mz E3 C6 Villa Catalina 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8530 

1 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado. No. 20232500031621 
Fecha: 02-05-2023 

„,y/e) 	hadza ";Jie 

aSs 2a2-1 

1 1 1 1 1 1 1 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO No 14. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a sú cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de'red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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EAAA 
DEL Espinál-E.S.-P. 

Señor us ario por las razones ya expuestas y en desarrollo de lo establecido por el Decreto 
302 de F brero 25 de 2000 - por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Manten miento de las instalaciones domiciliarias. El Mantenimiento de las redes internas de 
acuedu• to y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que esti e necesarias para la correcta utilización del servicio."*; así mismo, el artículo 13, 
establec - "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestad• a de los servicios públicos, realizar cambios eh la localización del medidor y de la 
acometi a y en el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el .ago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, oue las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa me ida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establec "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E. P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual esto dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantar liado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón d berá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo .ual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denomi ado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acuedu i to y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espin I, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para •u predio. 

Adjunto I presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos =stimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantar liado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A .S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagade as con la factura del servicio, o por el contrario se le da la posibilidad de 
contratarlo con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAU ULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscripto y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domicili dos, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato". 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso e rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Plan ación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la constr cción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector e el que se encuentra ubicado su predio:Esta acometida o conexión, deberá ser 
construí• a y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrat de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resoluciOn; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; y en el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. — Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez — Director Operativo 
Apoyo a la radicación: Carlos Heber Ricaurte — Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO POR 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuário la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	 autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuota; 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 

  

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 	  

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativa@aaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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EAAA 
DEL Espana: ES P. 

1 1 IY 1 1 1111 1 1 1 1 1 
Al contestar por favor cite estos datos.  

Radicado. No. 20232500031221 
Fecha: 02-05-2023 

Señor (a) 
JOSE IGNACIO MORENO 
Mz C Cl Los Almendros 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 16577 

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REFERENCIA A CONEXIÓN DE ACOMETIDA 
DOMICILIARIA SANITARIA - TRAMO No 10. 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
El Espinal ESP, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, EAAA E.S.P. tiene el 
deber de asegurar la eficiencia, calidad y continuidad en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado a su cargo. Y para ello, es relevante considerar que 
las redes del municipio a través de las, cuales se hace la prestación de estos servicios tienen 
más de 40 años de uso y los materiales de las tuberías con los cuales fueron construidos 
(material de gres y concreto) ya cumplieron su vida útil proyectada, lo que ha ocasionado 
que en su mayoría presenten problemas de insuficiencia hidráulica, velocidad, fuerza 
tractiva, y que a pesar de los mantenimientos periódicos de limpieza al sistema de 
alcantarillado, estas no han respondido satisfactoriamente, de allí los inconvenientes que 
se presentan a diario. 

Aunado a lo anterior, se observan fallas en la estructura del pavimento de las vías del 
municipio que podemos deducir en la mayoría de veces que surgen debido a infiltraciones 
y exfiltraciones por la pérdida de la conexión de las acometidas domiciliarias sanitarias de 
las viviendas a la red local o principal de recolección, lo que redunda en que las aguas 
residuales o servidas se filtran al terreno, y este ingresa y se sedimenta en las redes 
generando obstrucciones. 

Por tal motivo se requiere que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL 
ESPINAL, EAAA E.S.P. adelante las actuaciones necesarias definitivas como es la 
construcción y reposición de las redes locales o principales y lograr así la optimización del 
servicio en los sectores más críticos del Municipio del Espinal; todo esto enmarcado dentro 
de los requisitos establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico (Resolución 0330 del 2017 - Resolución 0799 del 2021), contemplando 
dentro de estas actividades las de red principal y domiciliarias de alcantarillado y así 
garantizar el ejercicio de la función misional de la empresa y la efectiva prestación de los 
servicios públicos que presta. 
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Señor usuario por las razones ya expuestas y en desarrollo;  de lo establecido por el Decreto 
302 de Febrero 25 de 2000 - por el cual se reglamente' la Ley 142 de 1994, en materia de 
prestacion de los servicios públicos domiciliarios de acuedticto y alcantarillado, en su 
capítulo IV - Del mantenimiento de las instalaciones domiciliarias artículo 21: 
"Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas de 
acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios 
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones 
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio."; así mismo, el artículo 13, 
establece- "Cambio de localización de la acometida. Es atribución exclusiva de la entidad 
prestadora de los servicios públicos, realizar cambios en la localización del medidor y de la 
acometida yen el diámetro de la misma, así como efectuar las independizaciones del caso, 
previo el pago de los costos que se generen, por parte del usuario." Así mismo es importante 
aclarar, que las acometidas son del que las hubiese pagado en este caso del suscriptor, en 
esa mecida los costos de reparación y mantenimiento de las acometidas y medidores, 
según el artículo 2.3.1.3.2.3.17 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 
establece "que estos se encuentran a cargo de los suscriptores o usuarios". 

por medio del presente la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL ESPINAL, 
EAAA E.S.P. le notifica que el sector de la dirección que figura en esta comunicación y la 
cual está dentro de nuestra base de datos como usuario y/o suscriptor del servicio de 
alcantarillado se le realizará la optimización de la red principal de aguas servidas, y por esta 
razón deberá autorizar la construcción de la nueva conexión de su predio a dicha red, 
para lo cual se le otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del recibido 
de esta comunicación, para que mediante la firma del formato código GCO-FO-01 
denominado autorización para la construcción y/o reemplazo de acometida de 
acueducto y alcantarillado por optimización de la red principal, autoricen a la E.A.A.A. E.S.P 
del Espinal, realizar el trabajo de reposición de conexión y/o acometida en tubería Novafort 
6" para su predio. 

Adjunto al presente me permito remitirle el formato código GCO-FO-01 y presupuesto de los 
costos estimados para la construcción de la conexión de su vivienda al sistema de 
alcantarillado sanitario (adjunto anexos), cabe aclarar que los trabajos realizados por la 
E.A.A.A E.S.P. cuentan con tres (3) años de garantía y plazo de pago hasta en 36 cuotas 
pagaderas con la factura del servicio, o por el:  contrario se le da la posibilidad de 
contratado con un particular en cumplimiento del contrato de condiciones uniformes, en 
su CLAUSULA 9. OBLIGACIONES DE LA EAAA DEL ESPINAL E.S.P, numeral 5. "Permitir al 
suscriptor y/o Usuario elegir libremente al proveedor de los bienes y servicios públicos 
domiciliarios, siempre y cuando aquellos reúnan las condiciones técnicas definidas en el 
contrato '. 

En caso de construir la acometida domiciliaria con un particular deberá contar con el 
permiso de rotura de pavimento tramitándolo con suficiente anterioridad ante la Secretaría 
de Planeación, Infraestructura y Medio Ambiente de la Alcaldía Municipal y deberá realizar 
la construcción de la conexión o acometida el mismo día que se instale la red principal del 
sector en el que se encuentra ubicado su predio. Esta *acometida o conexión, deberá ser 
construica y entregada cumpliendo con los lineamientos técnicos establecidos en el 
contrato de condiciones uniformes, así como la normatividad vigente Resolución 0330 de 
junio de 2017 en su artículo 144, Conexiones Domiciliarias. "la conexión domiciliaria de la 
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red de alcantarillado sanitario debe cumplir los siguientes parámetros." así como los 
artículos 145,146 y 147 de la misma resolución; esta obra deberá contar con la aprobación 
e inspección de los materiales utilizados por parte de la E.A.A.A. E.S.P. 

Si vencido el término que se otorga en este oficio, el suscriptor o usuario no autorizó la 
construcción de la conexión o acometida de parte de la E.A.A.A y tampoco surtió los 
trámites para la ejecución con un particular , la empresa se verá avocada a la aplicación 
del Decreto 302 de 2000 en su Artículo 26 Que expresa: "Suspensión por incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes: El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora 
de los servicios públicos, en los siguientes eventos: en su numeral 26.12. Interferir en la 
utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos necesarios 
para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la entidad prestadora 
de los servicios públicos o de los suscriptores. Pues al no contar con la conexión a la red del 
servicio de alcantarillado, su predio no está en condiciones de evacuar los desechos que 
se generen con el servicio de acueducto, para lo cual la empresa procederá a la 
suspensión del servicio de acueducto"; yen el numeral 26.15 "No ejecutar dentro del plazo 
fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas vigentes y requeridas por 
razones técnicas o por seguridad en el suministro del servicio." 

Es también importante aclarar en este escrito, que si la conexión o acometida tiene poco 
tiempo de construida, se encuentra en perfecto estado y construida de manera técnica o 
se encuentra en periodo de garantía de parte de la empresa, el usuario queda exonerado 
de pago alguno, por la nueva conexión. 

Para surtir los tramites de autorización solicitados en este oficio, dentro del plazo establecido 
personal de la E.A.A.A. del Espinal E.S.P. pasará por su predio a recoger las respectivas 
autorizaciones firmadas, O el suscriptor o usuario deberá acercarse a las instalaciones de la 
empresa ubicadas en la Carrera 6 # 7-80, oficina del área operativa, para que se amplie la 
información suministrada o para autorizar a través del formato GCO-FO-01, la construcción 
de la respectiva conexión o acometida domiciliaria sanitaria, y firmar el correspondiente 
presupuesto, en el término de (5) cinco días hábiles siguientes al recibo del presente. 

Por último, es de aclarar que al no poder notificar de forma personal al usuario y/o se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de 
conformidad con el Art. 69 de la ley 1437 del 2011. 

Cordialmente, 

Proyectó: Steven Orlando Vega T. - Profesional Universitario Grado 02 
Revisó y Aprobó: Yimy Alexander Cortes Ramírez - Director Operativo 
Apoyo ala radicación: Carlos Heber Ricaurte - Jefe oficina asesora de Planeación y TIC 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/0 REEMPLAZO DE 
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLA 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED PRINCIPAL DO POR 

CÓDIGO: 
GCO-F0-01 

GESTIÓN COMERCIAL Y OPERATIVA 
VERSION: 02 
Página 1 de 1 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ACUEDUCTO 

Construcción y/o Reposición de 
Acometida ALCANTARILLADO 

Se informa al Suscriptor y/o usuario de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de El Espinal E.S.P., que 
de acuerdo a las condiciones actuales en que se encuentra la red, y por el cumplimiento de su vida útil, se hace 
necesario proceder a realizar la optimización de la red principal y las acometidas domiciliarias. Consistente en la 
optimización de la tubería existente por tubería PVC para la red de acueducto y de alcantarillado, debidamente 
certificadas. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 142/94 (Art. 90.3); los decretos 302 de 2000 (Art. 3, 8, 11, 12 y 21), 229 
de 2002 (Art. 1), 3050 de 2013 (Art. 3) y 1077 de 2015 (Art. 2.3.1.1.1., 2.3.1.3.2.3.8., y 2.3.1.3.2.3.10.), así como 
la resolución CRA 151 de 2001 (Art. 2.4.4.1 y 2.4.4.2); los costos correspondientes a los trabajos realizados en 
la optimización de la red principal serán asumidos por la empresa; y las personas prestadoras de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado podrán cobrar al suscriptor por cada inmueble los costos en 
que incurren para su conexión al sistema o red existentes; es decir que los valores generados de la totalidad de 
las actividades realizadas y tuberías o accesorios suministrados en la optimización de las acometidas domiciliarias 
son responsabilidad de los usuarios. 

La acometida será construida por parte de la empresa y esta deberá ser autorizada por el suscriptor y/o usuario 
para efectuar su construcción, y legalizar su posterior cobro, la cual podrá ser financiada en máximo treinta y seis 
(36) meses (Art. 97 Ley 142/94), dando al usuario la libertad de pactar periodos más cortos si así lo desea; este 
cobro se realizará por medio de la factura de acueducto y alcantarillado. La Empresa ofrece garantía por un 
periodo no inferior a tres (3) años, por la, calidad de materiales y construcción de la acometida. 

Para mayor información acercarse a la empresa ubicada en la Carrera 6 No.7-80 B/El Centro, o comunicarse a 
la línea 2390201 ext. 112 o celulares 3022631031 ó 3022666458. 

Yo 	 , mayor de edad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de propietario del inmueble, ubicado en la 
dirección 	 y suscriptor de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP, con código 	 , SI 	o NO 	autorizo 
la construcción y/o optimización de la acometida de acueducto y/o alcantarillado. También solicito la financiación 
del cobro por la optimización de mi acometida a No 	cuotar7 

Autorización diligenciada el día ( 	) del mes 
	

) del año ( 

Firma Suscriptor: 	  

C.0 No. 

Reviso: Director Operativo EAAA. 
Elaboro: Coordinador Apoyo Área Operativa EAAA. 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7 
Carrera 6 No. 7 — 80 El Espinal — Tolima PBX (098) 2390201 
Email: operativaRaaaespinal.qov.co  Vigilada Superservicios 
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